
D.  ELISEO  PÉREZ  GRACIA,  Órgano  de  apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local 

Accidental, en funciones de Secretario de la Mesa de Contratación.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación en reunión celebrada el día 23 de agosto 

de 2022, trató entre otros, el siguiente asunto:

2º.-  ADQUISICION DE ESCALERAS HOMOLOGAS, TAQUILLAS Y VALLAS PARA 

EL  USO  DE  VISITANTES  Y  DEL  PERSONAL  DEL  CEMENTERIO  MUNICIPAL. 

Expte. nº 24343/2021 (Lectura de informe técnico).

En relación con este particular,  se da cuenta a la  Mesa de Contratación,  de 

expediente  tramitado  para  la  ADQUISICION  DE  ESCALERAS  HOMOLOGAS, 

TAQUILLAS Y VALLAS PARA EL USO DE VISITANTES Y DEL PERSONAL DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL.

Consta  en  el  expediente,  informe  de  fecha  22  de  agosto  de  2022,  CSV: 

5SGCEJEHRZ3JD6WRP6KTLTCPE, suscrito por la Arquitecta Municipal, Dª Eva M.ª 

Diaz Espiñeira, que en la parte que interesa, dice así:

“...

La funcionaria que suscribe emite el siguiente 

INFORME

1. Vista el acta de la Mesa de Contratación de fecha 29 de julio de 2022 transcrita el 2 de agosto de 2022  
con CSV:  5MED7XAXMQ3EG4RD3MEZNRACH, en el cual se acuerda:
...”
1º.- Excluir del procedimiento abierto simplificado en su modalidad abreviada, tramitación anticipada del 

gasto,  de la Adquisición de escaleras homologadas,  taquillas y  vallas para el uso de visitantes y del  

personal del cementerio municipal, a la mercantil BRICOLAGE MORENO S.L. ya que a juicio de la técnico 

del contrato la baja desproporcionada, no ha sido justificada ni desglosa razonada y detalladamente el 

bajo nivel el precio ofertado.
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2º.- Excluir del procedimiento abierto simplificado en su modalidad abreviada, tramitación anticipada del 

gasto,  de la Adquisición de escaleras homologadas,  taquillas y  vallas para el uso de visitantes y del  

personal del cementerio municipal., a la mercantil MARCO TALLER CERRAJERIA, S.L. ya que a juicio de la 

técnico  del  contrato  la  baja  desproporcionada,  no  ha  sido  justificada  ni  desglosa  razonada  y 

detalladamente el bajo nivel el precio ofertado.

 

3º.- Excluir del procedimiento abierto simplificado en su modalidad abreviada, tramitación anticipada del 

gasto,  de la Adquisición de escaleras homologadas,  taquillas y  vallas para el uso de visitantes y del  

personal del cementerio municipal., a la mercantil MARTINEZ FERRETERIA Y SUMINISTROS, S.L. ya que a 

juicio de la técnico del contrato la baja desproporcionada, no ha sido justificada ni desglosa razonada y 

detalladamente el bajo nivel el precio ofertado.”

 

2.  Visto  el  PCAP  que  rige  el  presente  contrato  de  fecha  4  de  mayo  de  2022,  CSV: 
5SGDNE3KM6GH73PM9KZNZFJDA

3.  Visto  el  Cuadro  de  Características  Técnicas  de  fecha  del  3  de  mayo  de  2022  con  CSV: 
7QN5Q9RZPEER5TJFRNN5GSPJR y el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 4 de marzo de 2022, con  
CSV: TLPC5D34GTMHYQZM2CR6MC5FG. que rigen el presente contrato que en lo que nos interesa dicen 
lo siguiente:
…”
FÓRMULA ECONÓMICA (PRECIO):40 PUNTOS

Se otorgará la máxima puntuación a la oferta de menor importe no incursa definitivamente en 
temeridad, asignando al resto de ofertas la puntuación que resulte de la siguiente fórmula:
 
PE = 40 x (OMNT / Oi)^( 2/n) 
 
Donde
OMNT : Oferta mínima no incursa en temeridad. 
Oi: Oferta a valorar.
n: número de empresas presentadas.”

…”
2. VALORACION TECNICA (60 PUNTOS): 

O1: REDUCCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN: 20 PUNTOS. Un punto por cada día de reducción en el plazo de 
ejecución.  

O2: Se puntuará el incremento del plazo de garantía hasta  40 puntos. Dicho incremento adicional se 
efectuará sobre el plazo mínimo de un año. Se puntuará conforme la siguiente tabla: 

Incremento del plazo de garantía de la obra ejecutada en más de 48 meses 40 PUNTOS

Incremento del plazo de garantía de la obra ejecutada hasta 48 meses 30 PUNTOS
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Incremento del plazo de garantía de la obra ejecutada en 36 meses 22,5 PUNTOS

Incremento del plazo de garantía de la obra ejecutada en 24 meses 15 PUNTOS

 Incremento del plazo de garantía de la obra ejecutada en 12 meses 7,5 PUNTOS

En caso de ofertar plazo intermedio se puntuará conforme el fragmento inmediatamente anterior. 

TOTAL VALORACION DE LA PROPUESTA TECNICA: PT= O1+ O2

23. OFERTAS ANORMALES: DETERMINACIÓN DE LA BAJA TEMERARIA

CRITERIOS  PARA  APRECIAR  QUE  LAS  PROPOSICIONES  NO  PUEDEN  SER  CUMPLIDAS  COMO 
CONSECUENCIA DE OFERTAS ANORMALES O DESPROPORIONADAS:

X SI

X OTRO: 10%de baja en el importe de la licitación

NO

24. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

Conforme al artículo 202 de LCSP, será obligatorio que el contratista: 
1. Documentación a presentar en fase de licitación: Compromisos de:  Entrega y envasado a granel y no  
por unidades.  Suministro de bienes en recipientes reutilizables.  Recogida, reciclado o reutilización a  
cargo del contratista de los deshechos producidos.
2. Documentación a presentar en fase de ejecución: Certificados de los compromisos adquiridos en fase 
de licitación: entrega y envasado de bienes a granel y no por unidades, recuperación reutilización a cargo 
del contratista del material de envasado de los productos usados y suministro de bienes en recipientes 
reutilizables. 

3. Vistas las ofertas presentadas y no excluidas por la Mesa de Contratación de fecha 29 de julio de 2022  
y que son las siguientes:

2.1.PLICA presentada por la mercantil ALUFASE, S.A.

Presenta: 

- Compromiso de entrega y envasado.

CUMPLE con las CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

- Oferta económica:

...”

Que oferto como precio del contrato, la cantidad de  CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

OCHO EUROS CON VEINTE SEIS CENTIMOS DE EURO  (52.378,26 €),  más el 21 % de IVA que asciende a 

la cantidad de DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y TRES CENIMOS 
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DE EUROS (10.999,43 €), lo que supone un precio total de SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE EUROS CON SETENTA CENTIMOS DE EURO (63.377,70 €) (IVA incluido), con el siguiente desglose:

COSTES 

TOTAL

SIN I.V.A.

nº

UD

COSTES 

TOTAL

SIN I.V.A.

I.V.A. COSTE TOTAL 
CON I.V.A.

Escalera con Plataforma 1,00m 
altura aprox.

887,88 €
38 
UD

33.739,44 € 7.085,28 € 40.824,72 €

Escalera con plataforma 1,50m 
altura aprox. Aprox.

 978,48 €
10 
UD

 9.784,80 € 2.054,81 € 11.839,61 €

Escalera con plataforma 1,50m 
altura aprox.

1.078,14 € 7 UD 7.546,98 € 1.584,87€ 9.131,85 €

Taquillas metálica 
alto1900xamcho400xfondo500, 
pintada con epoxi pol

161,68 € 7 UD 1.131,73€ 237,66 € 1.369,39€

Vallas plastico azules de 2m 58,44 € 3 UD 175,31 € 36,82 € 212,13€

TOTAL SUMINISTRO 52.378,26 € 10.999,43€ 63.377,70€

La oferta económica de la PLICA presentada por la mercantil ALUFASE, S.A. presenta una baja del 10% 
de baja en el importe de la licitación.

TOTAL PUNTUACIÓN ECONOMICA a plica presentada por la mercantil ALUFASE, S.A: 40,00 PUNTOS

La plica presentada por la mercantil ALUFASE, S.A presenta:

…”

• REDUCCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 días de reducción en el plazo de ejecución. 

• INCREMENTO ADICIONAL DEL PLAZO DE GARANTÍA SOBRE EL PLAZO MÍNIMO DE UN AÑO:  

Incremento del plazo de garantía del suministro en 50 meses”

TOTAL PUNTUACIÓN TÉCNICA a plica presentada por la mercantil ALUFASE, S.A: 10,00 PUNTOS + 40,00 

PUNTOS=  50,00 PUNTOS

TOTAL PUNTUACIÓN a plica presentada por la mercantil ALUFASE, S.A: 40,00 PUNTOS oferta económica 

+ 50,00 PUNTOS oferta técnica=  90,00 PUNTOS

2.5. PLICA presentada por la mercantil Suministros Industriales Farell S.A.U.

Presenta:

- Compromiso de entrega y envasado.
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CUMPLE con las CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

- Oferta económica:

...”

Que oferto como precio del contrato, la cantidad de ... euros (en letra y números), más el 21 % de IVA  

que asciende a la cantidad de ... euros, lo que supone un precio total de ... euros (IVA incluido), con el  

siguiente desglose: 

COSTES 

TOTAL

SIN I.V.A.

nº

UD

COSTES 

TOTAL

SIN I.V.A.

I.V.A. COSTE TOTAL 
CON I.V.A.

Escalera con Plataforma 1,00m 
altura aprox.

958,90€ 38 UD 36.438,20€ 7.652,02€ 44.090,22€ 

Escalera con plataforma 1,50m 
altura aprox. Aprox.

 920,85€ 10 UD 9.208,50€ € 1.933,79€  11.142,29€ 

Escalera con plataforma 1,50m 
altura aprox.

1.130€ 7 UD 7.910€ 1.661,10€ 9.571,10€ 

Taquillas metálica 
alto1900xamcho400xfondo500, 
pintada con epoxi pol

178,45€ 7 UD 1.249,15€ 262,32€ 1.511,47€

Vallas plastico azules de 2m 64,50€ 3 UD 193,50€ 40,64€ 234,14€

TOTAL SUMINISTRO 54.999,35€ 11.549,87€ 66.549,22 €

La oferta económica de la  PLICA  presentada por la mercantil  Suministros Industriales Farell 

S.A.U. presenta una baja del 6,29 % de baja en el importe de la licitación.

TOTAL PUNTUACIÓN ECONOMICA a plica presentada por la mercantil  Suministros Industriales Farell 

S.A.U.: 38,09 PUNTOS

La plica presentada por la mercantil  Suministros Industriales Farell S.A.U presenta:

…”

• REDUCCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN: ___ días de reducción en el plazo de ejecución. 

• INCREMENTO ADICIONAL DEL PLAZO DE GARANTÍA SOBRE EL PLAZO MÍNIMO DE UN AÑO:  

Incremento del plazo de garantía del suministro en _____ meses “

TOTAL PUNTUACIÓN TÉCNICA a plica presentada por la mercantil Suministros Industriales Farell S.A.U 

:0,00 PUNTOS
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TOTAL PUNTUACIÓN a plica presentada por la mercantil  Suministros Industriales Farell S.A.U.:  38,09 

PUNTOS oferta económica + 0,00 PUNTOS oferta técnica= 38,09 PUNTOS

Por todo lo expuesto anteriormente la funcionaria que suscribe informa que la valoración de las 

ofertas presentadas y no excluidas, por orden decreciente de puntuación, es la siguiente:

Plica presentada por la mercantil ALUFASE, S.A:  90,00 PUNTOS

Plica presentada por la mercantil Suministros Industriales Farell S.A.U.: 38,09 PUNTOS

A continuación y al objeto de cumplir con lo requerido por la Mesa de Contratación  celebrada  
en fecha 29 de julio de 2022 y a modo de conclusión se indica que la empresa que presenta la oferta 
mejor valorada,  de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, aprobado al efecto, es la mercantil:   ALUFASE, S.A.

Y se realiza la siguiente 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

PRIMERO: Adjudicar el presente contrato a la mercantil ALUFASE, S.A., siendo la empresa que presenta 
la oferta mejor valorada de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de  
cláusulas administrativas particulares, aprobado al efecto.

Es cuanto de informa a los efectos oportunos.”

A  su  vista,  la Mesa  de  Contratación,  por  unanimidad  de  los  miembros 

asistentes, en número de cinco, que representan la mayoría del número legal que de 

derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Hacer  suyo  el  informe  de  fecha  2  de  agosto  de  2022,  CSV: 

5SGCEJEHRZ3JD6WRP6KTLTCPE, suscrito por la Arquitecta Municipal, Dª Eva M.ª 

Diaz Espiñeira,   anteriormente transcrito en la parte que interesa, y que se tiene por 

reproducido en este lugar a todos los efectos.

SEGUNDO,.- Clasificar por orden decreciente a las siguientes empresas:

- ALUFASE, S.A.

-SUMINISTROS INDRUSTRIALES FARELL, S.A.U.
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TERCERO.- Proponer como adjudicataria del procedimiento abierto simplificado, en su 

modalidad  abreviada,  para  la  ADQUISICION  DE  ESCALERAS  HOMOLOGAS, 

TAQUILLAS Y VALLAS PARA EL USO DE VISITANTES Y DEL PERSONAL DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL, a la mercantil ALUFASE, S.A. por un precio del contrato 

de  CINCUENTA Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  SETENTA Y  OCHO  EUROS  CON 

VEINTE SEIS CENTIMOS DE EURO  (52.378,26 €), más el 21 % de IVA que asciende 

a  la  cantidad  de  DIEZ  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA Y  NUEVE  EUROS  CON 

CUARENTA Y TRES CENIMOS DE EUROS (10.999,43 €), lo que supone un precio 

total  de SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 

SETENTA  CENTIMOS  DE  EURO  (63.377,70  €)  (IVA  incluido),  con  el  siguiente 

desglose:

COSTES 

TOTAL

SIN I.V.A.

nº

UD

COSTES 

TOTAL

SIN I.V.A.

I.V.A. COSTE 
TOTAL 

CON I.V.A.

Escalera con Plataforma 1,00m 
altura aprox.

887,88 €
38 
UD

33.739,44 € 7.085,28 € 40.824,72 €

Escalera con plataforma 1,50m 
altura aprox. Aprox.

 978,48 €
10 
UD

 9.784,80 € 2.054,81 € 11.839,61 €

Escalera con plataforma 1,50m 
altura aprox.

1.078,14 €
7 

UD
7.546,98 € 1.584,87€ 9.131,85 €

Taquillas metálica 
alto1900xamcho400xfondo500, 
pintada con epoxi pol

161,68 €
7 

UD
1.131,73€ 237,66 € 1.369,39€

Vallas plastico azules de 2m 58,44 €
3 

UD
175,31 € 36,82 € 212,13€

TOTAL SUMINISTRO 52.378,26 € 10.999,43€ 63.377,70€

Y con la siguiente oferta:

 10 días de reducción en el plazo de ejecución. 
 Incremento del plazo de garantía del suministro en 50 meses.

El contrato se ejecutará conforme a los pliegos que rigen el mismo y a su oferta.
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Motivación de la propuesta de adjudicación: Esta propuesta se realiza a favor 

de la  empresa mejor  clasificada,  de conformidad  con los  criterios  de adjudicación 

establecidos en el apartado 7 del pliego de cláusulas administrativas particulares, en 

base  al  informe  técnico  de  fecha  2  de  agosto  de  2022,  CSV: 

5SGCEJEHRZ3JD6WRP6KTLTCPE, suscrito por la Arquitecta Municipal, Dª Eva M.ª 

Diaz Espiñeira.

CUARTO.- Requerir a la mercantil ALUFASE, S.A., para que dentro del plazo de siete 

días  hábiles,  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  pliego   de  cláusulas 

administrativas particulares aprobado al efecto, proceda, a:

 Presentar la documentación establecida en el apartado 12 (Documentación 

del adjudicatario) del pliego de cláusulas administrativas.

Así  resulta de la  minuta del  acta de la  sesión,  a la que me remito con las 

reservas reglamentarias.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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